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D. Manuel iliménez de parga

Cabrera
D. Tomás S. Vives Antón
D. Pablo García Manzano
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No de Registro:  3559/L996

ASUMIO: Cuest,ión de incons-
titucionalidad, planteada
por Ia Sección Cuarta de la
Sa Ia de 1o
Cont,enc ios o - Adrninistrat ivo
del Tribunal Superior de
,Just,icia de Cat,aluña en eI
recurso número 526/93.

SOBRE:  Ar t ícu lo  58 .2 ,
de la lrey General
Tributaria, por presunt,a
rnrlneración de1 artículo
24 .1  y  2  C .E .

AUTO

I. ANTECEDENTES

1. L'a Sala de 1o Contencioso-AdÍi inist,rat ivo, Sección

Cuarta, del Tribunal Superior de i lusticia de Cataluña, por Auto

de 31 de mayo de L996,  d ic tado en recurso

contencioso-administrativo n" 526/93, interpuesto en nombre de
doña Asunción García Muñoz, contra Resoluciones del Tribunal
Económico-Administ,rativo Regional de Cataluña de 17 de noviembre
(reclamación no 24ot/92),  zs de noviembre (reclamación no
2400/92) y 30 de noviembre (reclamación no 23ss/92) de 1992, y

de 18 de febrero de 1993 (reclamación n" 2436/92),  todas el las
desestimatorias de las reclamaciones interpuest,as, Auto que ha
t,enido su entrada en eI Registro General del Tribunal
Const,itucional el 3 de octubre de a996, plantea cuestión de
inconst, i tucional idad sobre el  ar t ículo 58.2.e) de Ia l - rey General
Tr ibutar ia,  por presunta vulneración de1 art ículo 24. l  y 2 C.8. .
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2. I¡os hechoe que han dado lugar aI planteamiento de
Ia cuestión, tal como se desprenden del testimonio de las
actuaciones remitido, son los siguientes:

a) La Inspección de los Tributos levantó a doña
Asunción García Muñoz cuatro actas de disconformidad por eI
Impuest,o sobre Ia Rent,a de las Personas Físicas correspondientes
a los ejercic ios de 1984 a L987, ambos inclusive,  cuya
tramitación dio lugar a Ias correspondient,es liquidaciones
comprensivas cada una de cuot,a, inE,ereses de demora y sanción.

b) Interpuestas por la recurente contra dichas
Iiquidaciones sendas reclamaciones económico-administrativas a
Ias  que cor respond ieron  los  núms.  23SS/92,  24OO/92,  Z+Ot /92  y
2436/92, €D 1as que fundamentalment,e se alegó carencia de
normat,iva aplicable para la determinación de base y cuot,a y por

ello improcedencia de sanciones e intereses de demora ante eI
vacío normativo producido por la STC 4S/L989, de 20 de febrero,
fueron agué1las desest,imadas por Resoluciones del Tribunal
Económico-Administrativo Regional de Cataluña de fechas L7, 25
y 30 de noviembre de L992 y 18 de febrero de 1993.

c) EL 2 de abril de 1993 fue interpuesLo en nombre del
reclamante, contra dichas Resoluciones det Tribunal
Económico-AdminisE,rativo Regional de Cataluña, ante la Sala de
Io Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de ,Justicia
de Cataluña, recurso contencioso-administrativo, al que
correspondió e1 número 526/93. I¡a demandante fundament6 también
su demanda en los efectos de ta STC 45/L989, de 20 de febrero,
con ra consiguiente nulidad de Ias det,erminaciones de bases
imponibles, intereses de demora y sanciones.

d) Seguido eI recurso por sus trámites, declaradas
conclusas las act,uaciones, señalado día para vot,ación y fallo y
formuladas alegaciones en trámite de audiencia concedida en
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virtud de la Disposición transit,oria primera de la l,ey 25/LggS,
de 20 de julio, la. Sección acordó, por providencia de 8 de mayo
de 1995, <ál  amparo de 1o dispuesto en eI  ar t , .  35 y sÉr.  de la
IJ.O.T.C. y con suspensión de1 término para dictar sentencÍa>,
dar t,raslado a las part,es y aI Ministerio Fiscal a fin de gue en
plazo de diez días formulasen alegaciones <sobre la posible
inconsE,itucionalidad der art,. 58. 2.e) de Ia vigent,e Lrey Generar
Tributaria, en relación con el derecho const,itucional de tutela
judic ia l  efect iva (art , .  24.L) presunción de inocencia (art .

24.2) y prohibic ión de indefensión (art .  24.L) r  por cuanto en la
norÍta cuestionada se incluyen 1as sanciones tribut,arias, propias

del Derecho Sancionador, con concept,os típicos del Derecho
TribuEario, Io que puede provocar 1a vulneración de lae norrnas
constitucionales anEeriorment,e citadas). Fueron formuladas
alegaciones aI respecto por la part,e recurrente, Ia cual alegó
en sentido favorable al planteamiento de Ia cuest,ión, por

en tender  que e l  a r t l cu lo  58 .2 .e )  L .G.T .  es  inconet i tuc iona l ,  ya
que una sanción jamás puede formar parte de la deuda tributaria
y que son evidentes Ia indefensión y falta de presunción de
inocencia,  cont,ra 10 establecido en eI  ar t , ículo 24.L y 2 C.E.;
por el Abogado del Estado, guien, partiendo de Ia fundamentación
de un Auto de 19-1-L996, por el que la misma SaIa había
planteado ya en recurso contencÍoso-administrativo L208/92
cuest,ión de inconstitucionalidad respecE,o del mismo artículo
58.2.e) LGT, y tratando de rebatir tal fundamentación, solicit,ó
que se acordase no haber lugar al planEeamient,o de dicha
cuestión; y por el Fiscal, guien, argument,ando (en sede de1
juicio de relevancia> no advertirse las conculcaciones de la
Const,itución indicadas por la Sala, estimó por elIo no ser
pertinente eI plant,eamiento de Ia cuest,ión.

3. Ira Sala de 1o Contencioso-Administrativo acordó,
por Auto de 31 de mayo de L996, con suspensión de1 plazo para
dictar sentencia, plantear cuestión de inconst,itucionalidad del
artÍculo 58.2 de Ia Ley General Tributaria, (por estar -se dice
en su parte dispositiva- en conE,radicción con los artículos y
pr incipiosz 24.L (Tutela . fudic ia l  Efect iva),  24.2 (Presunción de
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Inocencia) y 24.L

Const, i tución>.

(Prohibición de Indefensión) ,  de Ia

En dicho Auto de planteamiento de la cuestión razona
Ia Sala de 1o Contencioso-AdminisE,rat,ivo en los t,érminos que a
cont,inuación se sint,etizan del modo siguient,e:

Se trataría de la inconstit,ucionalidad, en relación
con los derechos a la Lut,ela judicial ef ectiva (artículo 24.L
C.E. ) ,  la  p resunc ión  de  inocenc ia  (a rEícu lo  24 .2  C.E. )  y  la
prohibic ión de indefensión (art ículo 24.1 C.E.) ,  del  apartado e)
del artículo 58 .2 IrGT, según el cual, €rr su caso, también
formarán part,e de Ia deuda tributaria las sanciones pecuniarias.

El artículo 25 C.E. contiene una equiparación entre eI
Derecho penal y el Derecho adminisE,rativo sancionador, de 1o que

es prueba la doct,rina de este Tribunal Constitucional aI
respecto. Pero cualquier manif estación de la pot,est,ad

sancionadora de Ia Administración Púb1ica debe respetar lo
dispuesto en 1a L,ey 30/L992. Mient,ras que el Derecho t,ributario
t iene su fundamento en eI  ar t ículo 31.1 C.E.;  s iendo tot ,a lmente
diferente Ia naturaleza jurídica de este Derecho de la del
Derecho administ.rativo sancionador.

La falta de homogeneidad de las nonnas tributarias y
las sancionadoras obriga a que deban seguirse procedimient,os
diferentes, no incruyéndose entre Ios conceptos del Derecho
tributario otros propios del Derecho sancionador, lesionándose
en caso contrario principios de una u otra rana jurídica. Esto
es 1o que ocurre con el artículo 59.2 LGT, aI incluir las
sanciones tributarias, por su naturaleza totalmente ext,rañas al
fin y contenido propios del Derecho tributario.

Los conceptos que se int,egran en ]a deuda tributaria
-concepto propio del Derecho tributario- producen siempre el
mismo efecto jurídico. Y Ia tiquidación tributaria consE,ituye
una resolución administrat,iva que cuantifica la deuda tributaria
y es imprescindible para la exigibil idad de Ia misma. pero en
función de1 art.ículo 58.2 LGT E¡e ej ecutará también,
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conjuntamente, eI importe de una sanción tributaria. Es
suficiente 1a falta de pago de la deuda t,ributaria para que ello
suponga su aut,omática ejecución, incluida la sanción. EIto
produce la rmlneración de la presunción de inocencia (artícuIo

24.2 C.E.) ,  pues Ia Administración tr ibutar ia establece una
presunción de culpabil idad.

Otra consecuencia deI arEículo 58.2 tGT es el
cont,enido de las actas, €r las que eI Inspector impone una
sanción sin obsen¡ar procedimiento sancionador algiuno,
'nrlnerando asimismo la presunción de inocencia y produciendo
indefensión prohibida por eI artículo 24.L C.E. Lo más
conveniente sería que por procedimient,o sancionador al margen se
determinase el import,e de la sanción pecuniaria.

La e:q>resión <en su caso> del  ar t ículo 58.2 L.G.T.
quiere decir que no siempre eI levantamiento de un acta debe dar
Iugar necesariamente a Ia imposición de una sanción. Pero es
precisamente tal e:cpresión eI fundamento que permite Ia
inclusión de la sanción. La norÍla cuestionada no es meramente
enunciativa o sin relevancia, sino el fundamento de la potestad

sancionadora en mat,eria tributaria. Si la sanción no se
incluyera en la deuda tributaria, debería obserr¡arge eI
procedimiento sancionador de Ia Ley 30/L992, donde se respeta la
presunción de inocencia y se prohibe la indefensión.

Y otra consecuencia de la inclusión de las sanciones
en Ia deuda tributaria es que 1a presunción de legalidad tanbién
afect,ará a aguélIas, pudiendo Ia Administración ejecutar Ia
sanción sin dar lugar a acudir a Ia i lurisdicción
Contencioso-adfninistrativa, con lo que se vulnera eI principio

de tutela judic ia l  efecEiva del  ar t ículo 24.I  C.E. Siendo
consustancial aI Derecho administ,raLivo sancionador Ia
prohibición de ejecución de sanciones hasta gue hayan adquirido
firmeza. Sin embargo, es posible ejecutar una sanción tributaria
antes de que ésta sea firme, porque se ejecuta eI total import,e
de Ia deuda tribut,aria y no concept,o por concepto, con 1o que eI
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sujeto pasivo se ve privado de la tut,ela judicial efectiva,
salvo en caso de reclannación parcial.

En eI presente recurso, aI impugnarse eI importe de la
deuda tributaria, se está impugnando también ra sanción, en cuya
imposición no se han respetado 1as garant,ías de 1a tutela
judicial efectiva, la presunción de inocencia y ra prohibición

de indefensión, todo eI lo al  amparo del  ar t , ículo 58.2.e) L.G.T.
Sí este precept,o lega1 fuese declarado inconstitucional, 1á
part,e demandante tendría derecho a que se iniciase un
procedimient,o gancionador con Ias garantías de la Ley 30/L992.
En caso conE,rario se perjudicaría a dicha parte demandant,e a
efectos de Ia cuantía del aval bancario adjunLado en garant,ía.

4. IJa Sección Cuarta del Pleno de est,e Tribunal
acordór por providencia de 12 de noviembre de L996, €D eI asunto
de referencia, a Ios efectos que det,ermina eI ú1cimo inciso del
artículo 37.L de Ia LOTC, oír aI Fiscal General del Estado para

Q[ü€, en plazo de diez días, alegase sobre Ia admisibit idad de Ia
presente cuestiónr por posible incumplimient,o por eI Aut,o de
planteamiento del requisito de especificar y justif icar en qué
medida la decisión del proceso dependa de Ia norrna cuest,ionada,
así como de 1a posible carencia not,oria de fundamento de dicha
cuestión, plant,eada por la Sección CuarEa de la SaIa de 1o
Contencioso-AdÍiinistrat,ivo del Tribunat Superior de üusticia de
Cataluñar por supuest,a inconst,itucionalidad del artículo 58.2,
€) , de Ia Lrey Generat Tributaria, por poder rnrlnerar el art,ículo
24.7 y 2 de Ia Const i tución.

5. El Fiscal Generat del Est,ado, por escrito gue tuvo
su entrada el 29 de noviembre de L996, dijo que Ia presente

cuestión de inconstiLucionalidad es sustancialmente igual a 1a
planteada por la misma Sala cont,ra idéntico precepto, regist,rada
bajo el número 557/96. Que en dicho proceso eI pleno de este
Tribunal dictó Aut,o LLL/96, de 29 de abril, €rr eI que decidió no
admitir a trámite Ia ref erida cuestión, tant,o por falta de
juicio de relevancia como por ser not,oriamente infundada;
habiéndose dict,ado posteriormente ot,ros Autos de inadmisión de
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cuestiones que se remiten al Auto citado. Y gue en eI present,e

caso Ia sala proponente se ha timitado a copiar 1os Autos de
planteamiento anteriores, añadiéndoles determinados párrafos que
harían referencia al juicio de relevancia, pero que no
afectarían, en principio, a ser la cuestión noE,oriarnente
infundada, por Ias mismas razonec¡ oq>uestas en los anteriores
Autos de inadmisión. Por 1o que interesó que se dicte Auto de
inadmisión de 1a presente cuestión de inconstitucionalidad por
resultar manif iestamente infundada.

II. FT'¡IDAI{ENTOS iTI'RIDICOS

Unico. - Por Auto de 29 de abril de 1996, de inadmisión
de la cuest,ión de inconstitucionalidad núm. 557 /96, plantead.a
por la SaIa de Io Contencioso-AdÍiinistrativo, Sección 4', de1
Tribunal Superior de ,Justicia de Cataluña, €r recurso
contencioso-administrativo núm. L208/92, y por ot,ros Autos de
inadmisión referentee a otras cuestiones idénLicas
posteriormente plant,eadas por el mismo órgano judicial, tales
inadmisiones han sido acordadas tanto por falta del pertinente
juicio de relevancia como por resulEar dichas cuestiones
notoriamente infundadas.

Los párrafos añadidos aI Aut,o de planteamienE,o de 1a
presente cuestión 3559/96, práct,icamente idéntico en todo 1o
demás a los de planteamiento por la misma SaIa de las cuestiones
557/L996 y posteriores, €r nada altera la conclusión a la que
también aquí ha de llegarse, a saber, la inadmisión conforme a
los  ar t ícu los  35 .2  y  37 .1  I ¡ .O.T .C.  ,  tan t ,o  por  fa l t ,a  de
justif icación de en qué medida ra decisión det proceso dependa
de Ia validez de Ia nonna en cuestión, como por ser notoriamente
infundada la cuestión suscit,ada, remit,iéndonos aguí a cuanto al
respect,o hemos coneiderado en eI referido Auto de inadmisión de
29 de  abr i l  de  1996"
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Por todo 1o e>q)uesto, €1 Pleno del Tribunal

Const, i tucional, de conformidad con eI art. 37.1 de Ia I¡OTC,

ACUER,DE

Que no ha lugar a admitir a trámite la cuesEión de
inconst,itucionalidad núm. 3559/96, planteada por Ia Sala de 1o
Contencioso - A&nini s trat ivo,

Superior de i lusticia

cont,encioso-administrat,ivo n" 526/93 .
Madrid, a catorce de Enero de mil novecientos noventa

y  s ie te .
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Sección Cuarta, del Tribunal

de Cataluña, €r1 recurso
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